
INFORME SECRETARIAL,  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2017-00267-00, informando que

la parte demandante mediante correos electrónicos de fecha 4  y 11 de

febrero  de  2022,  solicita  la  entrega  del  título  judicial  puesto  en

conocimiento en auto de fecha 27 de enero de 2022, anexando para tal fin

el oficio BP-R-I-L-30965-11-20 de fecha 20 de noviembre de 2020, y el

pago  de  las  costas  procesales.  (fl.186  a  198).  Finalmente,  se  hace

necesario  requerir  nuevamente  a  la  demandada  COLFONDOS

PENSIONES Y CESANTÍAS. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero del año dos mil veintidós (2.022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y atendiendo que

la apoderada de la parte demandante solicita la entrega de los depósitos

judiciales  que  reposan  en  este  proceso,  se  procedió  a  consultar  en  la

página oficial del Banco Agrario donde se observa que efectivamente se

encuentra a disposición del presente proceso los siguientes títulos:

a.) Depósito Judicial No. 400100007897358 de fecha 21 de diciembre

de  2020,  por  la  suma  de $70.503.559,  consignado  por

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS,  tal  como se desprende

del informe de depósitos judiciales visible a folio 199.

b.) Depósito Judicial No. 400100008305733 de fecha 17 de diciembre

2021,  por la suma de $3.634.104,  consignado por COLFONDOS

PENSIONES Y CESANTÍAS,  tal como se desprende del informe de

depósitos judiciales visible a folio 200.



Conforme a lo anterior, se tiene que mediante auto de fecha 9 de agosto de

2021 (fl.  177) se aprobaron las costas por la suma de $3.634.104, valor

que deberá ser cancelado por la demandada COLFONDOS S.A.

En  consecuencia,  el  despacho  ordenará  la  entrega  del  título  Nro.

400100008305733  de  fecha  17  de  diciembre  2021,  por  la  suma  de

$3.634.104, a  la  Doctora  GLORIA  ESPERANZA  VARGAS  ACOSTA

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 20.531.732 y TP. 117.238 del

C.S.  de  la  J.  suma  que  corresponde  a  las  costas  procesales.  POR

SECRETARÍA agéndese cita presencial.   

Ahora bien, teniendo en cuenta que mediante oficio  BP-R-I-L-30965-11-

20 de fecha 20 de noviembre de 2020 la demandada  COLFONDOS S.A

informó  los  valores  a  cancelar  a  la  demandante,  así  a.) Retroactivo

Pensional desde el 23 de abril de 2016 al 30 de noviembre de 2020 por

la suma de $47.434.574, de dicho valor descontaron el pago a la EPS en

un 8% sobre cada mesada pensional, b)  Intereses Mora desde el  23 de

abril de 2016 al 30 de noviembre de 2020 por la suma de $27.886.298,

para un total de  $75.320.872,  sin aplicar los descuentos de Salud, tal

como se observa en la imagen:

En  consecuencia,  se  ordenará  la  entrega  del  título  judicial  Nro.

400100007897358  de fecha 21 de diciembre de 2020, por la suma de

$70.503.559,  a la  señora  YOLANDA SILVA SALINAS identificada  con

cédula de ciudadanía Nro. 20.781.302, quien deberá asistir en compañía

de su apoderada. POR SECRETARÍA agéndese cita presencial.   

Así  mismo,  se  ordenará  requerir  a  la  demandada  COLFONDOS  S.A

PENSIONES Y CESANTÍAS, para que, en el término de 5 días, informe los

valores  aplicados  por  descuento  de  aportes  a  Salud  y  si  estos  se  ven



reflejados  en el  Depósito  judicial  Nro.  400100007897358 fecha 21 de

diciembre de 2020.  Así  mismo, atendiendo a las manifestaciones de la

parte  actora,  relacionadas  a  que  se  adeudan  sumas  por  concepto  de

intereses moratorios por el periodo comprendido entre el 1 de diciembre

de 2020 al 30 de septiembre de 2021, deberá informar la data efectiva de

inclusión  en nómina de pensionados de la demandante, respuesta que

deberá remitir al correo electrónico del Despacho. Por secretaria ofíciese a

la accionada. 

Teniendo en cuenta lo anterior el despacho,

RESUELVE

PRIMERO: ORDÉNESE  la entrega del título No.  400100008305733  de

fecha 17 de diciembre 2021, por la suma de $3.634.104, a la Doctora

GLORIA  ESPERANZA  VARGAS  ACOSTA identificada  con  cédula  de

ciudadanía Nro.  20.531.732 y TP.  117.238 del C.S. de la J. suma que

corresponde  a  las  costas  procesales.  POR SECRETARÍA agéndese  cita

presencial, una vez ejecutoriado el presente auto, previa solicitud al correo

electrónico  del  despacho  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co y,  teniendo

cuenta el horario de atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a

1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

SEGUNDO:  ORDÉNESE  la entrega del título No.  400100007897358  de

fecha 21 de diciembre de 2020, por la suma de $70.503.559, a la señora

YOLANDA SILVA SALINAS identificada con cédula  de  ciudadanía  Nro.

20.781.302,  quien  deberá  asistir  en  compañía  de  su  apoderada.  POR

SECRETARÍA agéndese cita presencial, una vez ejecutoriado el presente

auto,  previa  solicitud  al  correo  electrónico  del  despacho

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co y,  teniendo  cuenta  el  horario  de

atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00

p.m. a 5:00 p.m.

TERCERO:  ORDENA INCORPORAR  al expediente el oficio  BP-R-I-L-30965-

11-20 de fecha  20 de  noviembre  de 2020 expedido  por  la  demandada

COLFONDOS S.A visible a folio 191 a 193.
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CUARTO:  REQUERIR  a  la  demandada COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y

CESANTÍAS,  para  que,  en  el  término  de  5  días,  informe  los  valores

aplicados por descuento de aportes a Salud y si estos se ven reflejados en

el  Depósito  judicial  Nro.  400100007897358 fecha 21 de  diciembre  de

2020.  Así mismo, atendiendo a las manifestaciones de la  parte actora,

deberá informar la fecha de inclusión  en nómina de pensionados a la

demandante,  respuesta  que  deberá  remitir  al  correo  electrónico  del

Despacho. Por secretaria ofíciese a la accionada.

QUINTO:  Vencido  el  término  otorgado  en  numeral  cuarto  regrese  el

expediente al Despacho para resolver lo que corresponda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCIÓ MARTÍNEZ RAMÍREZ 

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez
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Laboral 002
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INFORME SECRETARIAL,  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ejecutivo laboral Nro.  11001-31-05-002-2019-00823-00, informando que

mediante  auto  de  fecha  18  de  junio  de  2019  (fl.233),  se  aprobó  la

liquidación  de  costas  del  proceso  ordinario,  no  obstante,  por  error

involuntario se indicó que COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS,

debía cancelar agencias en derecho, pero la misma no hace parte de esta

Litis. Por otro lado, mediante escrito de fecha 11 de febrero de 2020 la

parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 de

enero de 2020 (fl.250 a 251), esto es notificar la corrección de la sentencia

de  fecha  13  de  febrero  de  2019.  Así  mismo,  la  demandada  SKANDIA

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A dio cumplimiento a la sentencia, esto es

trasladar  los  aportes  a  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES COLPENSIONES y el pago de las costas (fl.269 a 273). De

igual forma, la demandada  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO

DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A, a  través  de  correo

electrónico  de  fecha  29  de  enero  de  2021 informa  que  también  dio

cumplimiento a la providencia emitida por este Despacho (fl.277 a 284).

De otro lado, la parte demandante mediante e-mail del  21 de enero de

2021 solicita la entrega del título (fl.274 a 276), petición que fue reiterada

el  día 19 de agosto de 2021 y 14 de febrero de 2022 (fl.  285 a 286).

Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero del año dos mil veintidós (2.022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecedente y, atendiendo

que mediante auto de fecha 18 de junio de 2019 (fl. 233), se señaló como

agencias en derecho a cargo de la parte demandada: 

OLD MUTUAL……………………………………..$1.656.232



COLFONDOS S.A…………………………………$1.656.232

TOTAL……………………………………………….$3.312.464

No  obstante,  la  demandada  COLFONDOS  S.A,  no  hace  parte  de  la

presente Litis, pues mediante auto de fecha 16 de febrero de 2018 (fl.89)

se  admitió  la  demanda  contra  COLPENSIONES,  PORVENIR  y  OLD

MUTUAL,   y se profirió Sentencia condenatoria el día 13 de febrero de

2019 (fl.209 a 211), en la misma se estableció que las costas corren a

cargo de la parte accionada PORVENIR S.A y OLD MUTUAL en la suma

equivalente a dos (2) salarios mínimo mensuales legales vigentes, decisión

que fue confirmada por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral

mediante Providencia de fecha 8 de mayo de 2019 (fl. 219 a 231).

Verificado lo anterior, se hace necesario de oficio corregir la providencia en

los términos del artículo 286 del CPT, que faculta al juez que la profiere a

realizarla en cualquier tiempo, en casos de error por omisión o cambio de

palabras  o  alteraciones  de  estas,  siempre   que estén contenidas  en la

parte resolutiva o influyan en ella.

Así las cosa y como quiera que se cumplen los presupuestos de la norma

citada,  se  procede  a  corregir  el  auto  emitido  el  18  de  junio  de  2019,

mediante el cual se liquidaron y aprobaron las costas, en el sentido de

indicar  que estas se encuentran a cargo de las demandadas vencidas en

el presente proceso OLD MUTUAL SA Y PORVENIR SA, en los siguientes

términos:

OLD MUTUAL……………………………………..$1.656.232

             PORVENIR S.A……………………………………$1.656.232

TOTAL……………………………………………….$3.312.464

Por otra parte, se dispone incorporar al expediente los folios 252 a 263

relacionados con el trámite de notificación de la corrección de la sentencia

del 13 de febrero de 2019 a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO

DE PENSIONES Y CESANTÍAS  PORVENIR S.A. a la ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES  COLPENSIONES,  a  la  AGENCIA

NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO,  (fl.  250  a  251),



mediante el cual dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 de

enero de 2020 (fl. 250 a 251)

Así  mismo,   se  ordenará  incorporar  la  documental  allegada  por  la

apoderada de la demandada SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A

hoy  OLD  MUTUAL,  mediante  la  cual  informa  del  cumplimiento  a  la

sentencia  emitida  por  este  Despacho  y  confirmada  por  el  H.  Tribunal

Superior  Sala  Laboral,  esto  es,  trasladar  a  la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES los valores que reposen

en la cuenta de ahorro individual de la demandante, para lo cual anexó

certificación  correspondiente,  Historia  Laboral  SIAFP  y  el  soporte  de

transacción  electrónico  que  acredita  el  pago  de  costas  y  agencias  en

derecho por la suma de $ 1.650.723  (fl. 264 a 273)

Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte demandada informa que obra

a  órdenes  de  este  proceso  un  depósito  judicial  correspondiente  a  las

costas procesales, se procedió a consultar en la página oficial del Banco

Agrario donde se observa que efectivamente se encuentra a disposición del

presente proceso el título No. 400100007317017 de fecha 6 de agosto de

2019, por la suma de $ 1.650.723, tal como se desprende del informe de

depósitos judiciales (fl.287) suma que corresponde a la condena en costas

a cargo de la demandada SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A hoy

OLD  MUTUAL,  en  consecuencia  el  despacho  ordenará  la  entrega  del

citado depósito judicial a la parte demandante y a su apoderada.

Así las cosas, se ordenará la entrega del título Nro. 400100007317017 de

fecha 6 de agosto de 2019, por la suma de $ 1.650.723,  a la Doctora

ADRIANA  MARCELA  BUITRAGO  RUBIO,  identificada  con  cédula  de

ciudadanía Nro. 53.178.282 y T.P 228.345 del C.S de la J., conforme a la

autorización dada por la demandante el  día 19 de agosto de 2021,  tal

como  se  observa  a  folios  285.  POR  SECRETARÍA agéndese  cita

presencial.  

Finalmente,  no  se   accederá  a  la  solicitud de  terminación del  proceso

ejecutivo  efectuada  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE



PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A,  toda vez que se encuentra

pendiente el pago de las costas y agencias en derecho.

Teniendo en cuenta lo anterior el despacho,

RESUELVE

PRIMERO: CORREGIR el auto emitido el 18 de junio de 2019, mediante

el cual se liquidaron y aprobaron las costas del proceso, en el sentido de

indicar  que estas se encuentran a cargo de las demandadas vencidas en

el presente proceso OLD MUTUAL SA Y PORVENIR SA, en los siguientes

términos:

OLD MUTUAL……………………………………..$1.656.232

             PORVENIR S.A……………………………………$1.656.232

TOTAL……………………………………………….$3.312.464

SEGUNDO: NO  ACCEDER  a  la  solicitud  de  terminación  del  proceso

ejecutivo, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

TERCERO: ORDÉNESE  la entrega del título No.  400100007317017  de

fecha 6 de agosto de 2019, por la suma de $ 1.650.723,  a la Doctora

ADRIANA  MARCELA  BUITRAGO  RUBIO,  identificada  con  cédula  de

ciudadanía Nro. 53.178.282 y T.P 228.345 del C.S de la J., conforme a la

autorización dada por la demandante.  POR SECRETARÍA agéndese cita

presencial una vez ejecutoriado el presente auto, previa solicitud al correo

electrónico  del  despacho  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co y,  teniendo

cuenta el horario de atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a

1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

CUARTO:  INCORPORAR  al  expediente  la  documental  allegada  por  la

apoderada de la demandada  SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A

hoy OLD MUTUAL visible a folio 264 A 273.

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO:  INCORPORAR  al  expediente  la  documental  allegada  por  la

apoderada de la demandada  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A visible a folio 277 a 284 

SEXTO:  ORDENAR  que  por  Secretaría  se  informe  de  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A, de la corrección del auto de fecha 18 de junio de 2019.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCIÓ MARTÍNEZ RAMÍREZ 

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL,  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2011-00206-00, informando que

la parte demandante mediante memorial de fecha 13 de febrero de 2020

solicita copias auténticas (fl.90), petición que fue reiterada 6 de abril de

2021(fl.93 a 94). Por otro lado, mediante correos electrónicos del 12 de

julio de 2020 y 22 de junio de 2021, solicita se libre mandamiento de pago

(fl. 92, 95 a 96) Igualmente, la parte actora mediante comunicaciones del

7 de septiembre   y  3 de noviembre  de 2021 solicita  el  Desarchivo  del

expediente y desiste de la demanda ejecutiva (fl.97-98).  Finalmente, en

memoriales del 17 de noviembre, 7  y 16 de diciembre de 2021, requiere la

entrega de títulos judiciales y la conversión del título judicial consignado

por la demandada en el Juzgado 22 Laboral del Circuito de Bogotá D.C,

petición que es reiterada 20 de enero de 2022.  (fl.  99 a 103).  Sírvase

proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero del año dos mil veintidós (2.022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y verificado que el

apoderado de la parte actora cuenta con la facultad expresa conforme el

poder  allegado  al  plenario,  el  despacho  se  abstiene  de  pronunciarse

respecto  a  la  solicitud  de  librar  mandamiento  de  pago  y  acepta  el

desistimiento formulado.

En punto a  la solicitud de entrega de títulos judiciales, se advierte que,

una vez consultado la página oficial del Banco Agrario, se evidencio que

actualmente no reposa depósitos judiciales a nombre de la demandante ni

del proceso de la referencia. 



Así las cosas, y conforme a lo indicado por la parte actora en su memorial

de fecha 16 de diciembre de 2021 (fl.101 a 102) se ordenará oficiar al

Juzgado 22 Laboral del Circuito Judicial de Bogotá D.C., a efectos que

informe si en su base de datos reposa el título judicial a nombre de la

señora  MARÍA ORVILIA  GARCÍA  ACOSTA identificada  con  cédula  de

ciudadanía Nro. 32.305.528, consignado por el FONDO PASIVO SOCIAL

DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA,  con radicado

2011-206, en caso afirmativo, realizar los trámites correspondientes para

que sirva efectuar la conversión del Depósito judicial y sea transferido a la

cuenta  del  Juzgado  Nro.  110012032002.  Por  secretaria  elabórese  y

envíese la comunicación.

Igualmente,  se  ordenará  requerir  a  la  demandada  FONDO  PASIVO

SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, para

que,  en el  término  de 5 días,  remita  a  este  proceso  la  Resolución  de

reconocimiento del pago a la señora  MARÍA ORVILIA GARCÍA ACOSTA

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 32.305.528, esto con el fin de

estudiar la entrega del Depósito Judicial requerido al Juzgado 22 Laboral

del  Circuito Judicial  de Bogotá.  Por secretaria ofíciese  a la  accionada

para que remita el acto Administrativo a través del correo electrónico del

Juzgado.  

Finalmente,   se accede a la solicitud de entrega de copias auténticas de

las  sentencias  de  primera  y  segunda,  así  como  del  auto  que  aprueba

liquidación de costas con la constancia de ejecutoria, y se ordenará que

por secretaria se expidan las piezas procesales requeridas, conforme a lo

previsto en el artículo 114 del C.G.P.

 

Teniendo en cuenta lo anterior el despacho,

RESUELVE

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda ejecutiva presentada por

la parte demandante.



SEGUNDO:  REQUERIR  al  JUZGADO  22  LABORAL  DEL  CIRCUITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., a efectos que informe si en su base de datos

reposa el título judicial a nombre de la señora MARÍA ORVILIA GARCÍA

ACOSTA identificada  con  cédula  de  ciudadanía  Nro.  32.305.528,

consignado por el  FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES

NACIONALES  DE  COLOMBIA,  con  radicado  2011-206,  en  caso

afirmativo, realizar los trámites correspondientes para que sirva efectuar

la  conversión  del  Depósito  judicial  y  sea  transferido  a  la  cuenta  del

Juzgado  Nro.  110012032002.  Por  secretaria  elabórese  y  envíese  la

comunicación.

TERCERO:  REQUERIR  a  la  demandada  FONDO PASIVO SOCIAL DE

LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, para que, en el

término de 5 días, remita a este proceso la Resolución de reconocimiento

del pago a la señora MARÍA ORVILIA GARCÍA ACOSTA identificada con

cédula  de  ciudadanía  Nro.  32.305.528,  esto  con  el  fin  de  estudiar  la

entrega del Depósito Judicial requerido al Juzgado 22 Laboral del Circuito

Judicial de Bogotá. Por secretaria ofíciese a la accionada para que remita

dicho  acto  Administrativo  a  través  del  correo  electrónico  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co y,  teniendo  cuenta  el  horario  de

atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00

p.m. a 5:00 p.m.

CUARTO:  POR SECRETARIA se  ordena  expedir  las  piezas  procesales

solicitadas por la parte demandada, junto con la constancia de ejecutoria,

conforme a lo previsto en el artículo 114 del C.G.P.

QUINTO: NOTIFÍQUESE  el  presente  auto en el  Estado Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCIÓ MARTÍNEZ RAMÍREZ 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
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	INFORME SECRETARIAL, Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2017-00267-00, informando que la parte demandante mediante correos electrónicos de fecha 4 y 11 de febrero de 2022, solicita la entrega del título judicial puesto en conocimiento en auto de fecha 27 de enero de 2022, anexando para tal fin el oficio BP-R-I-L-30965-11-20 de fecha 20 de noviembre de 2020, y el pago de las costas procesales. (fl.186 a 198). Finalmente, se hace necesario requerir nuevamente a la demandada COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS. Sírvase proveer.
	INFORME SECRETARIAL, Al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo laboral Nro. 11001-31-05-002-2019-00823-00, informando que mediante auto de fecha 18 de junio de 2019 (fl.233), se aprobó la liquidación de costas del proceso ordinario, no obstante, por error involuntario se indicó que COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, debía cancelar agencias en derecho, pero la misma no hace parte de esta Litis. Por otro lado, mediante escrito de fecha 11 de febrero de 2020 la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 de enero de 2020 (fl.250 a 251), esto es notificar la corrección de la sentencia de fecha 13 de febrero de 2019. Así mismo, la demandada SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A dio cumplimiento a la sentencia, esto es trasladar los aportes a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y el pago de las costas (fl.269 a 273). De igual forma, la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, a través de correo electrónico de fecha 29 de enero de 2021 informa que también dio cumplimiento a la providencia emitida por este Despacho (fl.277 a 284). De otro lado, la parte demandante mediante e-mail del 21 de enero de 2021 solicita la entrega del título (fl.274 a 276), petición que fue reiterada el día 19 de agosto de 2021 y 14 de febrero de 2022 (fl. 285 a 286). Sírvase proveer.
	Así las cosa y como quiera que se cumplen los presupuestos de la norma citada, se procede a corregir el auto emitido el 18 de junio de 2019, mediante el cual se liquidaron y aprobaron las costas, en el sentido de indicar que estas se encuentran a cargo de las demandadas vencidas en el presente proceso OLD MUTUAL SA Y PORVENIR SA, en los siguientes términos:
	PRIMERO: CORREGIR el auto emitido el 18 de junio de 2019, mediante el cual se liquidaron y aprobaron las costas del proceso, en el sentido de indicar que estas se encuentran a cargo de las demandadas vencidas en el presente proceso OLD MUTUAL SA Y PORVENIR SA, en los siguientes términos:
	SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de terminación del proceso ejecutivo, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.
	TERCERO: ORDÉNESE la entrega del título No. 400100007317017 de fecha 6 de agosto de 2019, por la suma de $ 1.650.723, a la Doctora ADRIANA MARCELA BUITRAGO RUBIO, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 53.178.282 y T.P 228.345 del C.S de la J., conforme a la autorización dada por la demandante. POR SECRETARÍA agéndese cita presencial una vez ejecutoriado el presente auto, previa solicitud al correo electrónico del despacho jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co y, teniendo cuenta el horario de atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
	CUARTO: INCORPORAR al expediente la documental allegada por la apoderada de la demandada SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A hoy OLD MUTUAL visible a folio 264 A 273.
	SEXTO: ORDENAR que por Secretaría se informe de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, de la corrección del auto de fecha 18 de junio de 2019.
	INFORME SECRETARIAL, Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2011-00206-00, informando que la parte demandante mediante memorial de fecha 13 de febrero de 2020 solicita copias auténticas (fl.90), petición que fue reiterada 6 de abril de 2021(fl.93 a 94). Por otro lado, mediante correos electrónicos del 12 de julio de 2020 y 22 de junio de 2021, solicita se libre mandamiento de pago (fl. 92, 95 a 96) Igualmente, la parte actora mediante comunicaciones del 7 de septiembre y 3 de noviembre de 2021 solicita el Desarchivo del expediente y desiste de la demanda ejecutiva (fl.97-98). Finalmente, en memoriales del 17 de noviembre, 7 y 16 de diciembre de 2021, requiere la entrega de títulos judiciales y la conversión del título judicial consignado por la demandada en el Juzgado 22 Laboral del Circuito de Bogotá D.C, petición que es reiterada 20 de enero de 2022. (fl. 99 a 103). Sírvase proveer.
	SEGUNDO: REQUERIR al JUZGADO 22 LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., a efectos que informe si en su base de datos reposa el título judicial a nombre de la señora MARÍA ORVILIA GARCÍA ACOSTA identificada con cédula de ciudadanía Nro. 32.305.528, consignado por el FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, con radicado 2011-206, en caso afirmativo, realizar los trámites correspondientes para que sirva efectuar la conversión del Depósito judicial y sea transferido a la cuenta del Juzgado Nro. 110012032002. Por secretaria elabórese y envíese la comunicación.
	TERCERO: REQUERIR a la demandada FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, para que, en el término de 5 días, remita a este proceso la Resolución de reconocimiento del pago a la señora MARÍA ORVILIA GARCÍA ACOSTA identificada con cédula de ciudadanía Nro. 32.305.528, esto con el fin de estudiar la entrega del Depósito Judicial requerido al Juzgado 22 Laboral del Circuito Judicial de Bogotá. Por secretaria ofíciese a la accionada para que remita dicho acto Administrativo a través del correo electrónico del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co y, teniendo cuenta el horario de atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
	CUARTO: POR SECRETARIA se ordena expedir las piezas procesales solicitadas por la parte demandada, junto con la constancia de ejecutoria, conforme a lo previsto en el artículo 114 del C.G.P.

